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Resumen: La Sala Constitucional en contra de lo establecido en el artículo 31 de 
la Ley Orgánica de Amparo estableció en 2014 y 2019, la competencia de los jue-
ces de amparo para imponer la sanción de prisión a quienes desacaten sus senten-
cias de amparo, estableciendo un procedimiento para asegurar un doble control de 
las decisiones por parte de la Sala Constitucional. 
Palabras Clave: Amparo. Desacato de sentencias. Prisión. 
Abstract: The Constitutional Chamber has established in 2014 and 2019, contrary 
to what is provided in article 31 of the Organic Law of Constitutional protection, 
the power of the ordinary judges on matter of constitutional protection proceeding, 
to impose the sanction of prison in cases of contempt, regulating a procedure in 
order to control, twice, the content of the judicial decisions.    
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I. EL RÉGIMEN DEL DESACATO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO ESTABLE-
CIDO EN LA LEY ORGÁNICA DE AMPARO Y EL INICIO DE SU TRASTOCA-
MIENTO POR LA SALA CONSTITUCIONAL  

Conforme a lo establecido en el artículo 31 de la Ley de Amparo sobre derechos y ga-
rantías constitucionales de 1988, en Venezuela, el desacato de las sentencias de amparo está 
tipificado en dicha norma como un delito, cuyo juzgamiento, dada la ausencia de previsión de 
un procedimiento judicial especifico, corresponde a los tribunales competentes de la jurisdic-
ción penal ordinaria, mediante un proceso penal, con las garantías del debido proceso, no 
teniendo el juez de amparo competencia para sancionar en forma alguna el desacato de sus 
decisiones. 

En esta forma, la ley venezolana, sigue la orientación de las leyes reguladoras del ampa-
ro en América Latina, en las cuales no se prevé para los jueces de amparo facultad directa de 
castigar, mediante la imposición de sanciones penales, el desacato a sus órdenes;1 el juez de 

 
1  Véase Allan R. Brewer-Carías. Leyes de Amparo de América Latina, Con un estudio prelimi-

nar sobre el amparo en el derecho constitucional comparado latinoamericano, Se-
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amparo no tiene legalmente potestad sancionatoria directa alguna frente al desacato respecto 
de sus decisiones, teniendo el juez de amparo limitada su actuación en los casos de incum-
plimiento de las sentencias de amparo, a sólo procurar el inicio de un proceso penal ante la 
jurisdicción penal ordinaria, a cuyo efecto debe poner en conocimiento del asunto al Ministe-
rio Público para que sea éste el que dé inicio al proceso penal correspondiente, tendiente a 
comprobar (o no) la existencia del delito y a imponer (de ser el caso) la sanción penal legal-
mente establecida, a que ya se ha hecho referencia.  

Ello sin embargo comenzó a ser trastocado por la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia mediante sentencia Nº 138 de 17 de marzo de 2014 (Caso: Alcalde 
Vicenso Scarano Spisso y Salvatore Lucchese Scaletta),2 en la cual, usurpando las compe-
tencias de la Jurisdicción Penal, se arrogó directamente la potestad sancionatoria penal en 
materia de desacato a sus decisiones de amparo, violando todas las garantías más elementa-
les del debido proceso, entre las cuales están, que nadie puede ser condenado penalmente 
sino mediante un proceso penal, el cual es el “instrumento fundamental para la realización 
de la justicia” (art. 257 de la Constitución), en el cual deben respetarse el derecho a la 
defensa, el derecho a la presunción de inocencia, el derecho al juez natural (art. 49 de la 
Constitución), y la independencia e imparcialidad del juez (arts. 254 y 256 de la Constitu-
ción); juez que en ningún caso puede ser juez y parte, es decir, decidir en causa en la cual 
tiene interés.3 

En efecto, luego de que un conjunto de asociaciones y cooperativas de comerciantes 
interpusieron una denominada demanda “por derechos e intereses colectivos o difusos” 
conjuntamente con una petición de medida cautelar innominada contra el Alcalde Vicenso 
Scarano Spisso y el Director de la Policía Municipal de un Municipio del Estado Carabobo 
(San Diego) Salvatore Lucchese Scaletta, para que removieran supuestas obstrucciones en 
las vías públicas del Municipio que se habían producido por protestas populares contra las 
políticas del Gobierno, la Sala Constitucional, mediante sentencia Nº 136 de 12 de marzo 
de 2014, que les “fue notificada vía telefónica” a dichos funcionarios, acordó el amparo 
constitucional cautelar solicitado, y en líneas generales ordenó a los Alcaldes, entre múlti-
ples actividades de tipo administrativo que son propias de la autoridad municipal como 
velar por la ordenación de la circulación, la protección del ambiente, el saneamiento am-
biental, la prevención y control del delito, y en particular que debían realizar acciones y 
utilizar los recursos materiales y humanos necesarios:  

“a fin de evitar que se coloquen obstáculos en la vía pública que impidan, perjudiquen o 
alteren el libre tránsito de las personas y vehículos; se proceda a la inmediata remoción de 
tales obstáculos que hayan sido colocados en esas vías, y se mantengan las rutas y zonas 

 
gunda Edición aumentada y actualizada, Colección Derecho Público Iberoamericano Nº 3, Edito-
rial Jurídica Venezolana International, Caracas – New York, 2016. 

2  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/marzo/162025-138-17314-2014-14-0205. HTML 
3  Véase nuestra crítica a esa sentencia en Allan R. Brewer-Carías, “Allan R. Brewer-Carías, La 

ilegítima e inconstitucional revocación del mandato popular de alcaldes por la Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo, usurpando competencias de la jurisdicción penal, mediante un procedi-
miento “sumario” de condena y encarcelamiento (El caso de los Alcaldes Vicencio Scarano Spisso 
y Daniel Ceballo),  en Revista de Derecho Público, N° 138, Editorial Jurídica Venezolana, Cara-
cas 2014, pp. 176 y ss. 
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adyacentes a éstas libres de basura, residuos y escombros, así como de cualquier otro ele-
mento que pueda ser utilizado para obstaculizar la vialidad urbana y, en fin, se evite la 
obstrucción de las vías públicas del referido municipio.”4 

Cinco días después de dictada la referida sentencia acordando la medida de amparo cau-
telar, la Sala Constitucional, en sentencia No 138 de 17 de marzo de 2014, sin que nadie se lo 
solicitara ni advirtiera, es decir, actuando de oficio, y con el propósito de sancionar directa-
mente a los destinatarios de la medida cautelar por presunto desacato a la medida cautelar 
decretada, procedió a fijar un procedimiento ad hoc para ello, a los efectos de determinar “el 
presunto incumplimiento al mandamiento de amparo,” identificando a su vez a la persona que 
habría incurrido en delito, anunciando además que “en caso de quedar verificado el desaca-
to,” verificación procesal que la propia Sala haría en sustitución del juez penal, en contra lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Amparo, la misma Sala impondría:  

“la sanción conforme a lo previsto en el artículo 31 de la Ley Orgánica de Amparo sobre De-
rechos y Garantías Constitucionales y remitirá la decisión para su ejecución a un juez de pri-
mera instancia en lo penal en funciones de ejecución del Circuito Judicial Penal correspon-
diente.” 

Es decir, la Sala Constitucional resolvió usurpar la competencia de la Jurisdicción Penal 
y anunció que verificaría la comisión del delito de desacato, identificando a los autores que 
habían incumplido el mandamiento de amparo constitucional que había dictado, por lo que 
les impondría directamente la pena de prisión de seis (6) a quince (15) meses, que es la san-
ción penal prevista en el mencionado artículo 31 de la Ley Orgánica, y con ello la revocación 
de hecho del mandato popular que tenían. Ni más ni menos, el Juez Constitucional se erigió 
en el perseguidor de los funcionarios públicos electos responsables de los gobiernos munici-
pales en los Municipios donde la oposición había tenido un voto mayoritario, para sacarlos de 
sus cargos.  

Para incurrir en este abuso de poder y usurpación de competencias exclusivas de los 
jueces de la Jurisdicción Penal, la Sala Constitucional, por supuesto, violó todos los princi-
pios más elementales de la garantía del debido proceso enumerados en el artículo 49 de la 
Constitución, entre ellos, el derecho de toda persona a ser juzgado a través de un proceso 
penal desarrollado ante jueces penales, que son el juez natural en la materia; el derecho a la 
defensa y el derecho a la presunción de inocencia.  

II.  LA ASUNCIÓN POR LA SALA CONSTITUCIONAL DE LA COMPETENCIA PA-
RA IMPONER LA SANCIÓN PENAL POR DESACATO DE SENTENCIAS DE 
AMPARO EN CONTRA DE LO PREVISTO EN LA LEY ORGÁNICA DE AMPARO 
Y EN EL CÓDIGO PENAL 

La anunciada y esperada sentencia en el caso de Vicencio Scarano Spisso, Alcalde del 
Municipio San Diego del estado Carabobo y de Salvatore Lucchese Scaletta Director General 
de la Policía Municipal de San Diego del Estado Carabobo, anunciada para revocarles el 
mandato popular, se adoptó en la audiencia de fecha 19 de marzo de 2014, y que fue publica-

 
4  Contra esta decisión de mandamiento de amparo cautelar el Alcalde del Municipio se opuso a la 

misma mediante escrito de 18 de marzo de 2014, y al día siguiente, el día 19 de marzo de 2014, la 
Sala Constitucional con base en el argumento de que en el procedimiento de amparo no debe haber 
incidencias, declaró como “IMPROPONIBLE en derecho la oposición al mandamiento de amparo 
constitucional cautelar planteada por el ciudadano Vicencio Scarano Spisso.” Véase la sentencia 
Nº 139 de 19 de marzo de 2014 en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/marzo/162073-139-
19314-2014-14-0205.HTML 
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da con el Nº 245 el día 9 de abril de 2014,5 enjuiciándolos, condenándolos penalmente y 
encarcelándolos, y en cuanto al Alcalde Scarano, revocándole su mandato popular, es un 
compendio de violaciones al debido proceso que está garantizado en el artículo 49 de la 
Constitución, y que el “máximo garante de la misma” simplemente violó impunemente.6 

Violación que comenzó con las garantías del debido proceso, al haberse a “juzgado,” 
condenado y encarcelado a los funcionarios municipales por el “delito” de desacato de una 
decisión cautelar de amparo, por un tribunal incompetente por no ser parte de la Jurisdicción 
penal, es decir, violándose el derecho al juez natural, sin proceso penal alguno cuando al 
tratarse de un hecho punible de acción pública se requería de la iniciativa del Ministerio 
Público, mediante un procedimiento sumarísimo en el cual la Sala Constitucional actuó como 
juez y parte, invirtiendo la carga de la prueba, al presumir la culpabilidad de los encausados, 
violándose el derecho a la presunción de inocencia, y además, el mismo derecho a la defensa. 
La Sala, en efecto, para declarar el desacato se basó en “recortes de prensa” que supuesta-
mente “acreditaban” un “hecho notorio comunicacional,” que le dieron “certeza y convenci-
miento de que los ciudadanos Vicencio Scarano Spisso y Salvatore Lucchese Scaletta son 
responsables del desacato al amparo cautelar decretado en sentencia dictada el 12 de marzo 
de 2014,” concluyendo de ello que había quedado “demostrada la falta de acatamiento del 
amparo cautelar dictado por esta Sala, por parte de los encartados de autos, quienes incum-
plieron las órdenes contenidas en el mismo.”  

Luego de declarar el desacato al mandamiento de amparo, la Sala consideró “de manera 
definitiva” que la conducta de los ciudadanos Vicencio Scarano Spisso y Salvatore Lucchese 
Scaletta encuadraba “en el supuesto de hecho del precepto establecido en el artículo 31 de la 
referida Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales,” pasando 
entonces a constatar que la Constitución dispone que corresponde al poder Judicial “ejecutar 
o hacer ejecutar sus sentencias” (art. 253), para lo cual el ordenamiento jurídico dispone de 
mecanismos “expeditos y eficaces,” con el revestimiento “a la jurisdicción de la fuerza coer-
citiva necesaria para que ello pueda materializarse de manera efectiva,” como supuestamente 
resulta del citado artículo 31 de la Ley de Amparo. 

Sobre esta norma, que prevé, como se ha visto, una sanción penal tipificada como delito 
con pena de prisión para quienes desacaten decisiones de amparo, que sólo puede aplicarse 
por la Jurisdicción Penal, luego de constatar que el artículo 28 de la Ley de Amparo le atri-
buye potestad sancionatoria de arresto al juez de amparo –inconstitucional por lo demás– en 
casos de amparos temerarios, pasó a hacer una afirmación insólita, sin base legal alguna, en 
el sentido de que:  

 
5  Véase la sentencia No 245, del 9 de abril de 2014 (Caso: Vicencio Scarno Spisso y Salvatore Luc-

chese Scaletta), en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/abril/162860-245-9414-2014-14-0205. 
HTML. Véase también en Gaceta Oficial Nº 40.391 de 10 de abril de 2014 y en Revista de Dere-
cho Público, N° 138, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2014, pp. 111 ss. Véase la crítica a la 
sentencia en Allan R. Brewer-Carías, La ilegítima e inconstitucional revocación del mandato po-
pular de alcaldes por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, usurpando competencias de la 
jurisdicción penal, mediante un procedimiento “sumario” de condena y encarcelamiento (El caso 
de los Alcaldes Vicencio Scarano Spisso y Daniel Ceballo),  en Revista de Derecho Público, N° 
138, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2014, pp. 176 ss. 

6  Lo decidido en esta sentencia se repitió en la sentencia adoptada en la audiencia del día 25 de 
marzo de 2014, y publicada con el Nº 263 el 11 de abril de 2014 dictada en contra del Alcalde del 
Municipio San Cristóbal del Estado Táchira, Daniel Ceballos, en la cual se aplicó la “doctrina vin-
culante” que se había establecido inconstitucionalmente en la sentencia 245, e igualmente, se lo 
enjuició, condenó penalmente, encarceló y se le revocó su mandato popular en contra de todos los 
principios del debido proceso. 
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“si bien no hace referencia expresa “al tribunal” como ente sancionador, lo que pudo esti-
marse innecesario por parte del legislador, […] ello no es determinante para privar al juzga-
dor de amparo, cuya decisión ha sido desacatada […], de aplicar tal sanción en protección no 
sólo de los derechos que persigue tutelar mediante la misma y el proceso que la contiene, 
sino también de la labor del juez y del sistema de administración de justicia, pues si no hu-
biere una reivindicación inmediata de la decisión adoptada, la jurisdicción perdería la fuerza 
suficiente para cumplir las atribuciones que le asigna la Constitución y el resto del orden ju-
rídico, dejando pasos a otras formas de control de los conflictos e interacciones sociales, que 
no sólo pudieran contrariar la parte orgánica de la Constitución, sino y sobre todo, su dimen-
sión dogmática: valores, principios, derechos y garantías.” 

Con base en esto, la Sala Constitucional, consideró que el hecho de que la misma no tu-
viera conforme al artículo 31 de la Ley Orgánica de Amparo, la posibilidad de sancionar los 
desacatos a sus mandamientos, ello implicaría  “un desacato a la ley,” como también lo sería 
el tener que dirigirse al Ministerio Público para que este, si lo estima, iniciase la acción penal 
correspondiente, lo que podría hacer “completamente ilusorio el cumplimiento del manda-
miento de amparo.” Por ello, para supuestamente “garantizar los artículos 31 de la Ley Orgá-
nica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales y 253 de la Constitución,” la 
Sala concluyó como si fuera un tribunal penal, imponiendo directamente a los mencionados 
ciudadanos Vicenso Scarano Spisso y Salvatore Lucchese Scaletta la sanción de prisión en su 
término medio de diez (10) meses y quince (15) días, prevista en el mencionado artículo 31 
de la Ley Orgánica de Amparo, y con ello la pena accesoria de la inhabilitación política pre-
vista en el artículo 24 del Código Penal.  

Esta decisión de la Sala Constitucional, de aplicar estrictamente la ley (Código Penal) 
para imponer una pena accesoria pero ignorando lo que la ley dispone para aplicar la pena 
principal, que es la que origina la accesoria, la llevó a tratar de justificar lo injustificable, 
argumentando sobre la competencia para imponer dicha pena principal, que la misma Sala 
“en algunas decisiones” citando las No 74 del 24 de enero de 2002 y No 673 del 26 de marzo 
de 2002, le había dado correctamente el tratamiento que se le da a los ilícitos penales,  

“en el sentido de que, al advertir el desacato, ordenaba oficiar al Ministerio Público para que 
investigara si se cometió o no el desacato y, si así lo estimare, acusara ante la jurisdicción 
penal o, en su defecto, solicitara el sobreseimiento de la causa o archivara el expediente. Ac-
tuación que se desplegaba aun a pesar de haber podido comprobar el hecho del desacato por 
notoriedad comunicacional o por medios de prueba que constaban en la causa.”7 

 
7  Se le olvidó a la Sala Constitucional, sin embargo, hacer referencia y copiar su más reciente sen-

tencia en la materia que fue la N° 1013 de 11 de julio de 2012, en la cual cita a su vez la sentencia 
N° 341 de 1º de marzo de 2007 y otras decisiones anteriores, en la cual “expresamente se estable-
ció sobre lo previsto en el artículo 31 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 
Constitucionales: que “se trata de una pena corporal que se prescribe para toda aquella persona 
que incurra en el supuesto de desacato del contenido de un mandamiento de amparo, y esto es 
propio de la jurisdicción penal. Así lo ha ratificado la jurisprudencia, al considerar que es dicha 
jurisdicción, la encargada de conocer las causas iniciadas por incumplimiento de mandamiento 
de amparo.” En sentencia del 31 de mayo de 2001 (Caso: Aracelis del Valle Urdaneta) la Sala di-
jo: “(...) Ahora bien, en relación con el desacato, ha señalado este Alto Tribunal que dado, el ca-
rácter delictual del mismo, la calificación que de este delito se haga “le compete al Tribunal Pe-
nal, en el contexto del debido proceso con la garantía del derecho a la defensa (artículo 68 de la 
Constitución)” (Vid. Sentencias de la Sala Político-Administrativa del 7 de noviembre de 1995: 
Caso Rafael A. Rivas Ostos y del 11 de marzo de 1999: Caso Ángel Ramón Navas). Por esta razón, 
la jurisprudencia citada dispuso que: “al alegarse el incumplimiento del mandamiento de amparo 
constitucional dictado por el Juez, conforme al artículo 31 ejusdem, el Tribunal que actuó en la 
causa, no es el competente para realizar la calificación jurídica del mencionado incumplimiento.” 
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Frente a ello, todo el argumento subsiguiente de la Sala Constitucional en su sentencia 
se redujo a una rebuscado intento de ignorar su propia jurisprudencia, indicando que en este 
caso, la demanda de amparo había sido intentada ante la propia Sala Constitucional en 
protección de derechos e intereses colectivos, conforme a las previsiones de la Ley Orgánica 
del Tribunal Supremo de Justicia de 2010, y que la misma había dictado conforme a dicha 
Ley, una medida de amparo cautelar. Por ello, entonces, afirmó la Sala, que su propia doctri-
na “no puede permanecer estática” cuando la Ley Orgánica de Amparo no establece “proce-
dimiento alguno para la valoración preliminar del posible incumplimiento de un mandamien-
to de amparo a efectos de su remisión al órgano competente,” pasando luego a apelar al ex-
pediente de que conforme al artículo 98 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia 
de 2010, “cuando en el ordenamiento jurídico no se preceptúe un proceso especial a seguir, 
se aplicará el que exclusivamente las Salas de este Alto Tribunal juzguen más conveniente 
para la realización de la justicia, siempre que tenga fundamento legal,” ignorando por supues-
to, que en materia de aplicación de una pena de prisión como pena principal, si hay un proce-
dimiento establecido que es el del Código Orgánico Procesal Penal a ser desarrollado exclu-
sivamente por los tribunales de la Jurisdicción penal. 

En este marco de ignorancia deliberada de lo que la ley establecía, fue que la Sala en su 
sentencia N° 138 del 17 de marzo de 2014, considerando que la Ley del Tribunal Supremo 
era de 2010 y que aplicar la ley, es decir, el Código Orgánico Procesal Penal, no era el “tra-
tamiento jurídico que debe dársele al referido ilícito” penal, apeló entonces inconstitucional-
mente a la previsión del artículo 26 de la Ley Orgánica de Amparo para “determinar el pre-
sunto incumplimiento al mandamiento de amparo cautelar decretado,” citando así a los “en-
causados” a una audiencia oral en la cual no se garantizaron en forma alguna los principios 
del debido proceso legal, para proceder de inmediato, como se lo exigía el poder político, a 
declarar su culpabilidad, condenarlos y encarcelarlos ipso facto, en un solo acto y momento 
en el cual supuestamente podían exponer “los argumentos que a bien tuvieren en su defensa.” 
Y todo ello, tratando de justificar que la norma sancionatoria del artículo 31 de la Ley Orgá-
nica de Amparo, a pesar de que fija un tipo delictivo de desacato y una sanción penal de 
prisión, supuestamente, “carece de carácter penal” porque ninguna norma la califica como 
“ilícito penal.”  

O sea que de acuerdo con la Sala, una tipificación de una conducta en una norma legal 
como “delito,” sancionado con pena de “prisión,” no sería un “delito,” sino quién sabe qué 
otra cosa, lo que por tanto no amerita aplicar las garantías del debido proceso, que son entre 
otras, el derecho al juez natural (jurisdicción penal), y a la presunción de inocencia y el dere-
cho a la defensa; y todo para tratar de tratar de justificar que en esos casos es el propio juez 
que lleva el proceso el que debe aplicar la sanción, máxime a juicio de la Sala  cuando se 
trate de decisiones que “dicte este Máximo Tribunal de la República, en tutela de intereses y 
derechos constitucionales.” Todo ello, por supuesto, es totalmente inconsistente con el régi-
men de protección de la libertad individual, que garantiza que sólo mediante decisión de un 
juez penal se puede imponer una pena privativa de libertad como la de prisión, siendo absolu-
tamente falaz la argumentación que hizo la Sala Constitucional en su sentencia de que “no 
toda norma que contenga sanciones restrictivas de la libertad es necesariamente una norma 
penal.” Ello es cierto, sólo referido a las sanciones de “arresto” establecida como sanción 
administrativa (incluso la impuesta por autoridades judiciales), pero simplemente no es cierto 
si se refiere a la pena de “prisión,” que siempre, siempre, tiene carácter penal, por más que la 
Sala pretenda decir que “que hoy día, materialmente hablando, [el arresto] no reporta mayo-

 
(Caso Ramón Isidro Nava Aponcio, en http://www.tsj.gov.ve/decisio-nes/scon/julio/ 1013-11712-
2012-2011-1466.HTML  
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res diferencias con la prisión.” A la luz de toda la doctrina citada y copiada en la sentencia, al 
contrario, si hay diferencia, por lo que la pena de “prisión” impuesta por desacato de una 
medida de amparo, por más que la Sala la considere anacrónica, sí es una sanción que perte-
nece “al derecho penal” y no simplemente al derecho público,” pues no es una simple sanción 
a una “desobediencia o conducta indebida ante un tribunal.”  

Por lo demás, se le olvidó a la Sala que el arresto, al no ser una pena, no conlleva la pe-
na accesoria de inhabilitación política; en cambio la pena de prisión si la conlleva, como la 
propia Sala lo aplicó en este caso. No se entiende entonces cómo la Sala pudo empeñarse en 
negarle el carácter de pena, de derecho penal a la sanción prevista en el artículo 31 de la Ley 
Orgánica de Amparo, pero a la vez empeñarse en aplicarle la pena accesoria de inhabilitación 
política que sólo procede cuando hay una “pena (penal) principal, como la de prisión. 

Después de estos argumentos contradictorios, la argumentación de la Sala se quedó en 
rumiar sobre lo ineficaz que sería “la intervención penal en el caso del desacato de amparo,” 
y sobre “la presencia de tal ilícito en una ley no penal” como la Ley Orgánica de Amparo; y 
todo para justificar el inconstitucional procedimiento establecido en su decisión para juzgar y 
condenar por tal delito de desacato, sin seguir el debido proceso penal, considerándolo como 
“una intervención jurisdiccional absolutamente legítima,” y pretender “asimilar” la sanción 
penal al desacato en materia de amparo y la sanción penal de prisión, a las simples sanciones 
administrativas y jurisdiccionales de arresto que prevén muchas normas del ordenamiento 
procesal aplicables por los propios jueces.   

Por todo ello, no puede sino causar asombro cómo la Sala Constitucional en su senten-
cia, concluyó afirmando que con la decisión adoptada de condenar y encarcelar a un Alcalde 
y a un alto funcionario municipal por el “delito” de desacato de una sentencia de amparo que 
según su propia calificación es un delito “de acción pública,” imponerles una “pena de pri-
sión” como “pena principal,” y además la “pena accesoria” de inhabilitación política, con 
ello dijo : 

“la Sala no pretende juzgar ilícito penal alguno vinculado a esta causa, pues lo que está sien-
do objeto de decisión es si hubo o no desacato a la decisión que dictó, y, al haberlo corrobo-
rado, imponer la consecuencia jurídica que le obliga atribuir, en estos casos, la ley (artículo 
31 de la Ley Orgánica de Amparo).” 

O sea que la Sala Constitucional sin garantizar en forma alguna el debido proceso, juzgó 
un ilícito penal sin proceso penal alguno, impuso una sanción penal como pena principal 
(pena de prisión), e inhabilitó políticamente a los condenados (pena accesoria a la principal), 
diciendo sin embargo que no se estaba juzgando ilícito penal alguno vinculado a la causa. Y 
además, para justificar la inconstitucionalidad cometida, concluyó que ello lo hacía “en ejer-
cicio de la potestad sancionatoria de la jurisdicción constitucional,” que supuestamente “no 
se contrapone a la competencia penal del Ministerio Público, de la policía de investigación 
penal y de la jurisdicción penal (stricto sensu), la cual no se extiende hasta este ilícito judicial 
constitucional de desacato.”  

Aparte de que para que exista una “potestad sancionatoria de la jurisdicción constitucio-
nal” se requiere texto legal expreso que la regule, la única forma de quitarle el carácter penal 
al supuesto “ilícito judicial constitucional de desacato” que no es nada más que en palabras 
de la Sala “un hecho punible de acción pública” es mediante una reforma de la ley, y no 
mediante una sentencia de la Sala Constitucional.8 

 
8  Por ello, con razón, al conocerse la sentencia, los profesores Alonso Medina, Alberto Arteaga y 

José Luis Tamayo expresaron, en rueda de prensa transmitida por el canal de internet de El Nacio-
 



JURISPRUDENCIA 

 

565 

III.  LA “INTERPRETACIÓN VINCULANTE” DE 2014 DEL ARTÍCULO 31 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE AMPARO EXCLUYENDO LA APLICACIÓN DE LAS “RE-
GLAS DEL PROCESO PENAL Y DE LA EJECUCIÓN PENAL” EN CASO DE 
DESACATO DE SENTENCIAS DE AMPARO, ATRIBUYÉNDOLE A LOS PROPIOS 
JUECES DE AMPARO LA COMPETENCIA PARA DECIDIR EN LA MATERIA 

En definitiva, después de todos estos argumentos para justificar lo injustificable, y poner 
fin a cualquier discusión en la materia, y en virtud de la necesidad que tenía la Sala Constitu-
cional de enjuiciar y encarcelar a dos alcaldes de oposición en un momento particular de 
crisis política y manifestaciones callejeras, la Sala Constitucional en su sentencia Nº 245 el 
día 9 de abril de 2014 procedió a “reformar” en general lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley Orgánica de Amparo, estableciendo “con criterio vinculante”:  

“el carácter jurisdiccional constitucional de la norma establecida en el artículo 31 de la Ley 
Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, ello para garantizar el ob-
jeto y la finalidad de esa norma y, por tanto, para proteger los valores que ella persigue tute-
lar: los derechos y garantías constitucionales, el respeto a la administración de justicia, la 
administración pública, el funcionamiento del Estado, el orden jurídico y social, la ética, la 
convivencia ciudadana pacífica y el bienestar del Pueblo, junto a los demás valores e in-
tereses constitucionales vinculados a éstos. Por lo tanto, las reglas del proceso penal y de la 
ejecución penal no tienen cabida en este ámbito (fijación de la competencia territorial res-
pecto de la ejecución, intervención fiscal, policial y de la jurisdicción penal –la cual, valga 
insistir, encuentra su último control constitucional en esta Sala–, suspensión condicional de 
la pena, fórmulas alternas de cumplimiento de la pena, entre otras tantas), más allá de lo que 
estime racionalmente esta Sala, de caras al cumplimiento del carácter retributivo, reflexivo y 
preventivo de la misma y cualquier otra circunstancia que encuentre sustento en el texto fun-
damental. Así se decide.” 

En esta forma, la Sala Constitucional sin invocar específicamente su potestad de esta-
blecer “interpretaciones vinculantes sobre el contenido o alcance de normas o principios 
constitucionales” prevista en el artículo 335 de la Constitución, en realidad procedió a esta-
blecer con carácter vinculante la interpretación de una norma legal; es decir, del artículo 31 
de la Ley Orgánica de Amparo, “despenalizando” el tema y  atribuyéndole a todos los jueces 
de amparo la competencia para conocer del desacato de las sentencias de amparo y para 
imponerle a los responsables, en sustitución de la jurisdicción penal, la pena de prisión por 
desacato a las sentencias de amparo que dicten. 

Sin embargo, de lo que siguió en la sentencia puede deducirse que la Sala Constitucio-
nal no quedó totalmente convencida de la “interpretación vinculante” que hizo, atribuyéndole 
a los jueces de amparo en todas las jurisdicciones para resolver por si los desacatos a sus 
propias sentencias e imponer penas de prisión a los que las desacataran, por lo que, además, 

 
nal: “su estupor frente a un acto de la Sala Constitucional que consideran “incalificable”, porque a 
su ver y entender no respeta ninguna regla constitucional ni derecho a la defensa. Coinciden en se-
ñalar que en este día el Tribunal Constitucional abre una nueva etapa en la administración de la 
justicia en Venezuela al asumir ilegalmente una parodia de juicio penal, sin acusación por delante, 
actuando como juez de instrucción (no vigente en el ordenamiento jurídico venezolano actual), y 
dictando una condena que viola flagrantemente normas procesales y el principio de libertad. En es-
te acto sin nombre, indican que se viola todo principio constitucional comenzando (1) por el Prin-
cipio fundamental de la Competencia, que es de materia de orden público, y pasando por (2) el 
Principio de Juez Natural; (3) el Principio del Derecho a la Defensa; y (4) el principio del Debido 
Proceso. Además de que viola completamente el Código Orgánico Procesal Penal. Véase en “La 
anti justicia”, VenEconomia.com, 10 de abril de 2014, en http://www.venecono mia.com/site/mo-
dulos/m_visor.asp?pub=4228  
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fijó, también con carácter vinculante un procedimiento específico, a los efectos de asegurar 
que la Sala Constitucional tendría la posibilidad de ejercer un control previo a la ejecución de 
las sentencias de desacato, sobre las actuaciones de los jueces de amparo en la materia, dis-
poniendo que:  

 “en virtud de la relevancia de los intereses jurídicos involucrados en el procedimiento por 
desacato al mandamiento de amparo constitucional, cuando este último haya sido declarado 
por cualquier otro tribunal distinto a la Sala Constitucional (cuyas decisiones sí puedan ser 
examinadas por un tribunal superior en la jurisdicción constitucional), éste deberá remitirle 
en consulta (per saltum), copia certificada de la decisión que declare el desacato e imponga 
la sanción prevista en el artículo 31 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garan-
tías Constitucionales, previa realización del procedimiento de amparo señalado por esta Sala 
en la sentencia N° 138 del 17 de marzo de 2014, para que, luego de examinada por esta má-
xima expresión de la jurisdicción constitucional, de ser el caso, pueda ser ejecutada. En ese 
sentido, tal como se desprende de ello, la referida consulta es anterior a la ejecución de la 
sentencia y tendrá efecto suspensivo de esta última. Así se declara.” 

La Sala concluyó su sentencia, entonces, después de declarar el desacato al mandamien-
to de amparo que había dictado en la sentencia N° 136, en el que habrían incurrido Vicencio 
Scarano Spisso y Salvatore Lucchese Scaletta, y sancionarlos conforme al previsto en el 
artículo 31 de la Ley Orgánica de Amparo a cumplir diez (10) meses y quince (15) días de 
prisión, cesándolos en el ejercicio de sus cargos, indicando que: 

“en atención a la naturaleza de este pronunciamiento, esta Sala ordena la publicación íntegra 
del presente fallo en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, y en la Ga-
ceta Judicial, en cuyos sumarios deberá indicarse lo siguiente: 

“Sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, que establece, con 
carácter vinculante, el carácter jurisdiccional constitucional de la norma establecida en el 
artículo 31 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, y 
establece el procedimiento que deben seguir los Tribunales de la República para aplicarla”. 

IV.  LA NUEVA “INTERPRETACIÓN VINCULANTE” DE 2019 EMITIDA [POR LA 
SALA CONSTITUCIONAL. MODIFICATORIA DE LA ANTERIOR, PARA ASE-
GURAR QUE LA SALA CONSTITUCIONAL  

Con base en la “interpretación vinculante” de 2014, antes indicada, tribunales compe-
tentes en materia de amparo todas las jurisdicciones, comenzaron a enjuiciar a quienes 
desacataron sus sentencias de amparo y a imponerles las penas de prisión previstas en la Ley 
Orgánica de Amparo, buscando privarlos de libertad tal y como lo había autorizado la Sala, 
enviándole a la misma los expedientes en consulta, “saltándose” los respectivos tribunales 
superiores (per saltum), antes de ejecutar las sentencias.  

Entre las sentencias recibidas por la Sala, estuvo la dictada por el Juzgado Primero de 
Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, del Tránsito y Agrario de la Circunscripción Judicial 
del Estado Nueva Esparta, de fecha 18 de septiembre de 2015 (expediente N° 24.972), me-
diante la cual dicho tribunal impuso a la ciudadana Jacquelin Rodríguez Adam, “la sanción 
prevista en el artículo 31 de la Ley Orgánica de Amparo Constitucional (sic), en su término 
medio de diez (10) meses y quince (15) días, por haber quedado plenamente demostrado en 
autos el desacato de la sentencia dictada (…) el 13 de enero de 2015.” 
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La Sala Constitucional se declaró competente para conocer en consulta sobre lo decidi-
do por el tribunal de instancia, y dictó la sentencia No 145 de 18 de junio de 2019 (Caso: Joe 
Taouk, Jajaa),9 destacando en general, que “por notoriedad judicial” había venido: 

“detectando graves errores, excesos y desatinos por parte de algunos órganos jurisdicciona-
les, al momento de tener que decidir sobre las denuncias de incumplimiento o desacato de los 
mandamientos de amparo que han dictado, asunto in extremis delicado, debido a que de ello 
depende la imposición de una sanción privativa del derecho constitucional a la libertad del 
justiciable, como lo es la prisión de seis (6) a quince (15) meses, a que se refiere el artículo 
31 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales.” 

Con base en esos excesos, la Sala Constitucional estimó necesario variar el “criterio ju-
risprudencial sentado en la antes mencionada sentencia No 245 de 9 de abril de 2014 (caso: 
Salas & Agentes Aduaneros Asociados, C.A. y otros contra Vicencio Scarano Spisso), en lo 
que atañe al procedimiento para dilucidar las denuncias de desacato a mandamientos de am-
paro; y “tomado en consideración la importancia del desacato y su influencia respecto del 
cumplimiento de las decisiones jurisdiccionales dictadas en materia de amparo constitucio-
nal, así como el carácter dinámico de la jurisprudencia,” con el “objeto de evitar el uso inde-
bido de la aludida institución,” procedió a cambiar su “interpretación vinculante” con el 
objeto de: 

“impedir que la institución del desacato pueda ser empleada como mecanismo de presión, 
amenaza, coacción o apremio, bien sea, por parte de los justiciables, o de los propios opera-
dores de justicia.” 

Y en esta forma, “a partir de la publicación” de la sentencia No 145 de 18 de junio de-
2019 en la Gaceta Oficial, la Sala Constitucional estableció “con carácter vinculante:” 

“Que las denuncias de incumplimiento o desacato de mandamientos de amparo constitucio-
nal dictados por cualquier tribunal de la República han de ser sometidas al conocimiento pre-
vio de esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia.” 

Es decir, que la consulta obligatoria de las sentencias de jueces de instancia sobre 
desacato de sentencias de amparo a partir de abril de 2019 no solo debe realizarse luego de 
dictarse sentencia, pero antes de su ejecución, sino también, obligatoriamente, antes de dic-
tarse la sentencia. Así, estableció la Sala: 

“ante la manifestación de incumplimiento o desacato del mandamiento de amparo constitu-
cional, el tribunal que esté conociendo de la causa deberá, de manera inmediata, remitir a es-
ta Sala Constitucional el expediente contentivo de la acción de amparo ejercida, junto con la 
denuncia de incumplimiento o desacato que se haya realizado, debiendo esta Sala -en un lap-
so perentorio de sesenta (60) días continuos- dictaminar sobre la viabilidad del mismo, para 
lo cual deberá emitir una decisión muy sucinta en términos de verosimilitud y no de plena 
certeza, a modo de controlar, prima facie, su fundabilidad. 

En caso de que la decisión de la Sala sea favorable o proclive a que se le dé cause o trámite a 
la denuncia, devolverá el expediente al tribunal de la causa, ante el cual se instruirá el proce-
dimiento correspondiente, de acuerdo con los parámetros establecidos en la citada sentencia 
N° 245, del 9 de abril de 2014, lo que implica la consulta per saltum de la decisión que de-
clare el desacato e imponga la sanción prevista en el artículo 31 de la Ley Orgánica de Am-
paro sobre Derechos y Garantías Constitucionales, caso contrario, se declarará concluido el 
procedimiento con la consecuente orden de cierre del expediente y envío del mismo al tribu-
nal de la causa.” 

 
9  Véase en Revista de Derecho Público, N° 158-159, enero-junio 2019, Editorial Jurídica Venezola-

na, 2019, pp. 332 y ss. 
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Por supuesto, la “interpretación vinculante” solo se dirigió a los casos de decisiones de 
los tribunales de instancia en la materia, y no a los casos en los cuales sea la propia Sala 
Constitucional la competente para dilucidar la denuncia de incumplimiento o desacato del 
mandamiento de amparo, en cuyo caso debe aplicarse, “sin más, el procedimiento establecido 
en la mencionada sentencia N° 245, del 9 de abril de 2014.” 

Con base en todo ello, la Sala Concluyó su sentencia no solo declarando su competencia 
para “en consulta “per saltum” la sentencia que fue sometida a su conocimiento, revocándola 
y declarando sin lugar el desacato en el caso conceto, sino ordenando que el fallo fuese pu-
blicado en la Gaceta Oficial y en la Gaceta Judicial, con la indicación, en los “sumarios” de 
lo siguiente:  

“Sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, que modifica el cri-
terio jurisprudencial sentado en sentencia N° 245, del 9 de abril de 2014, caso: Salas & 
Agentes Aduaneros Asociados, C.A. y otros contra Vicencio Scarano Spisso, y establece con 
carácter vinculante, que las denuncias de incumplimiento o desacato de mandamientos de 
amparo constitucional dictados por cualquier tribunal de la República, han de ser del cono-
cimiento previo de esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia a la que debe-
rá ser remitido inmediatamente el original del expediente para que dentro de un lapso pe-
rentorio de sesenta (60) días continuos, juzgue respecto de su viabilidad, mediante decisión 
sucinta, en términos de verosimilitud y no de plena certeza, a modo de controlar, prima fa-
cie, su fundabilidad.” 


